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Referencia:  Proyecto de Decreto Servicios Postales de Pago (Segunda publicación) 

 

 

Respetada señora Ministra:  

 

De la manera más atenta la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de 

Colombia - ASOBANCARIA, y su Junta Directiva, en relación con la segunda 

publicación del Proyecto de Decreto de la referencia, reiteramos los comentarios 

realizados en el escrito remitido el 15 de octubre frente a la primera publicación, y de 

forma cordial le solicitamos no continuar con su trámite. Lo anterior, por su manifiesta 

oposición a la Constitución y la Ley, al autorizar a los operadores postales de pago a 

captar recursos del público mediante la apertura de “cuentas postales”, 

directamente o a través de sus colaboradores. 

 

Como se lo hemos manifestado en varias ocasiones, no resulta posible en Colombia 

que los operadores postales sirvan de depositarios del ahorro de la comunidad, dado 

que por mandato del artículo 335 de la Constitución Política, el manejo del ahorro 

del público y su administración no son asuntos de libre disposición entre particulares 

y, en consecuencia, sólo pueden ser ejercidos previa autorización de la 

Superintendencia Financiera de Colombia -SFC, a efectos de proteger el interés 

público, el equilibrio económico, la estabilidad del sistema de pagos y la confianza 

del público en el régimen de ahorro y crédito.  

 

Por tanto, para permitir la captación de recursos del público, vía cuentas postales, 

por parte de los operadores postales, es necesario que estos soliciten una licencia en 

la SFC y que cumplan con toda la normatividad aplicable a las entidades vigiladas 

por dicha autoridad para su constitución y operación (capital mínimo, solvencia, 

sistemas de administración de riesgo, etc.).  

 

Como sector financiero no encontramos razón para que un decreto reglamentario 

de las Leyes 1369 de 2009 y 1442 de 2011, relacionadas con la prestación de servicios 

postales, pretenda autorizar la realización de actividades de naturaleza financiera. 



 

Por ello, nos preocupa enormemente que desde el MinTIC se insista en seguir 

impulsando un Proyecto de esta naturaleza, que, además, profundizaría las 

asimetrías regulatorias en la provisión de servicios de pago por parte de los 

operadores postales y las entidades financieras, cuando se debe propender por 

limitar o eliminar las brechas existentes. 

 

 

Cordial saludo, 
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